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2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS Y 
COMUNICACIONES

230. Acuerdos
ACUER/000033-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se publican y remiten a la 
Comisión de Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León diversos Acuerdos de la Junta 
de Castilla y León por los que se autoriza la modificación de los porcentajes y la adquisición de 
compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores en el caso de que no 
exista crédito inicial, previsto en el apartado 2 del artículo 111 y en el apartado 1 del artículo 113 
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla 
y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 23 de febrero de 2015, ha conocido los 
Acuerdos de la Junta de Castilla y León, que a continuación se insertan, por los que se autoriza la 
modificación de los porcentajes previstos en el apartado 2 del artículo 111 de la Ley 2/2006, de 3 
de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, y, en aplicación 
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 113 de la citada Ley, ha acordado trasladarlos a la 
Comisión de Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de febrero de 2015.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha aprobado las modificaciones de 
porcentajes en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de AGRICULTURA Y GANADERÍA, la convocatoria de 
ayudas destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas.

Valladolid, 16 de febrero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha aprobado las modificaciones de 
porcentajes en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, el reajuste 
de anualidades y modificación del contrato de dirección facultativa y coordinación de 
seguridad y salud de las obras del Plan Director del Complejo Hospitalario de Salamanca.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, el reajuste 
de anualidades del contrato para la redacción de proyecto básico y de ejecución, estudio 
de seguridad y salud, proyecto de actividad, dirección facultativa y coordinación de 
seguridad y salud de las obras de reforma y ampliación del Hospital Provincial de Zamora.

Valladolid, 16 de febrero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, el 
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Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha aprobado las modificaciones de 
porcentajes en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la concesión de subvenciones a la 
Federación Castellano Leonesa de Asociaciones Pro Deficientes Mentales (FEAPS Castilla 
y León), a la Federación de Autismo de Castilla y León y a la Federación Síndrome de 
Down de Castilla y León, para colaborar en la financiación de la prestación del servicio 
de comedor escolar en los centros de educación especial representados por dichas 
entidades durante el curso escolar 2014/2015.

Para realizar por la Consejería de FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la contratación 
del servicio de asistencia técnica a la dirección de obra del proyecto de restauración de la 
explotación a cielo abierto de Fonfría en el término municipal de Villablino (León).

Valladolid, 16 de febrero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha aprobado las modificaciones de 
porcentajes en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y EMPLEO, la concesión de una 
subvención al Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla 
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y León, para financiar los gastos derivados de actuaciones dirigidas a la prestación de 
servicios a las empresas de la Comunidad Autónoma.

Valladolid, 16 de febrero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha aprobado las modificaciones de 
porcentajes en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la concesión 
de una subvención a la Fundación Centro de Servicios y Promoción Forestal y de su 
Industria de Castilla y León (CESEFOR), para el desarrollo de actividades de promoción, 
investigación y formación forestal.

Valladolid, 16 de febrero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha aprobado las modificaciones de 
porcentajes en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de HACIENDA, la segunda prórroga del contrato de 
seguro de responsabilidad civil patrimonial de la Administración General de la Comunidad 
de Castilla y León y sus Organismos Autónomos.

Valladolid, 16 de febrero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha aprobado las modificaciones de 
porcentajes en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, el reajuste de 
las anualidades del contrato de servicios de medios aéreos de un helicóptero monoturbina 
para labores de protección ciudadana en Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la contratación 
del servicio de asistencia técnica a la dirección de obra del sellado del vertedero de 
residuos urbanos de Villaornate y Castro (León).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha aprobado las modificaciones de 
porcentajes en las sesiones y anualidades que se relacionan:
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Para realizar por la Consejería de HACIENDA, las prórrogas del contrato de provisión 

de servicios de telecomunicaciones a la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, Lote 1 "Telefonía Fija”, Lote 3 "Red Periférica”, Lote 5 “Accesos Aislados a Internet" 
y Lote 6 "Telefonía Móvil”.

Para realizar por la Consejería de FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, el gasto 
correspondiente a la encomienda de gestión a la Fundación del Patrimonio Natural 
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de Castilla y León para la "Gestión de las Casas del Parque de los Espacios Naturales 
Protegidos de la REN de Castilla y León".

Para realizar por la Consejería de FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, el gasto 
correspondiente a la encomienda de gestión a la Fundación del Patrimonio Natural de 
Castilla y León para la "Gestión de los Centros de Recuperación y Recepción de Animales 
Silvestres (CRAS)".
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Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la 
modificación del contrato de concesión de obra pública para la construcción y explotación 
del Nuevo Hospital de Burgos.

Valladolid, 16 de febrero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López
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